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Asunto: Sobre la priorización de la Política Sectorial de
Educación Intercultural y Educación
Intercultural Bilingüe.

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, a la vez, referirme a la
Política Sectorial de Educación Intercultural y Educación Intercultural Bilingüe, en el
marco del proceso de la priorización y actualización de las políticas públicas
nacionales dispuesto por el D.S N° 029-2018-PCM.

Sobre el particular, como es de su conocimiento, nuestra diversidad cultural y
bilingüe, representada en los pueblos indígenas del país, obliga al Estado Peruano a
brindar un servicio público educativo en función a las necesidades particulares de
estos pueblos, que sea de calidad y en las mismas condiciones de igualdad con el
resto de la comunidad nacional.

Por ello, conforme lo establece el Convenio N° 169 de la OIT, los niños, runas y
adolescentes indígenas tienen derecho a recibir una educación en su lengua
originaria -de manera verbal o escrita- o en la que más comúnmente se hable en
el grupo a que pertenezcan 1, que respete su identidad cultural, incorporando
elementos de su propia cultura en el proceso de aprendizaje.

En ese marco, consideramos que la Política Sectorial de Educación Intercultural y
Educación Intercultural Bilingüe, se constituye en una importante herramienta de
gestión y política pública que ha permitido significativos avances en la
implementación de una Educación Intercultural Bilingüe, para l' 239, 389 estudiantes
que pertenecen a alguno de los 55 pueblos indígenas de nuestro país y que acuden
a 27 054 instituciones educativas que brindan este servicio educativo a nivel nacional,
en los tres niveles educativos.

En ese sentido, conforme a las competencias constitucionales de la Defensoría del
Pueblo, me permito recomendar a su despacho la necesidad de priorizar la
actualización de la referida Política Educativa Sectorial en el marco del proceso de

1 Artículo 28° del Convenio N" 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes.
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adaptación de políticas nacionales que realiza el CEPLAN, con la finalidad de
garantizar el derecho fundamental a la educación de los estudiantes indígenas.

Considerando su gentil atención, me valgo de la oportunidad para reiterarle los
sentimientos de mi especial consideración y estima

Atentamente,

NHAR/gqn
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